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PALACIO DE JUSTICIA LISANDRO MARTÍNEZ ZÚÑIGA 
Email: j03cmtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 26 No. 27-00, Teléfono 2339616 

Tuluá, Valle del Cauca 
 

Constancia secretarial: A despacho del señor Juez, informando que por razones de público 

conocimiento se expidieron los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo de 2020 y 

CSJVAA20-15 del 16 de marzo de 2020, mediante los cuales se ordenó la suspensión de términos 

judiciales en todo el país y el cierre de los despachos judiciales en el departamento del Valle del 

Cauca, a partir del 16 de marzo del año en curso e inclusive. Anotando que las mismas fueron 

prorrogadas mediante los acuerdos PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, 

PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, 

PCSJA20-11556 Y PCSJA20-11567 el cual levantó la suspensión de términos judiciales a partir 

del 01 de julio de 2020, razón por la cual a la fecha se procede a darle tramite a la contestación 

allegada por el pagador de la Policía Nacional. Provea usted. Tuluá Valle, 01 de julio de 2020. 

 
República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 

Juzgado Tercero Civil Municipal 
Circuito de Tuluá 

AUTO INTERLOCUTORIO Nro. 806 

RADICACIÓN No. 76-834-40-03-003-2020-00067-00 

PROCESO EJECUTIVO   

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Tuluá, primero (01) de julio de dos mil veinte (2020) 

Teniendo en cuenta que la POLICÍA NACIONAL informa que registró, como remanente,  la 

medida cautelar de embargo sobre el salario de la señora CARMEN ADRIANA MONCADA 

CASTAÑO, aquella se pondrá en conocimiento de las partes para los fines que estime 

pertinentes.  

En consecuencia, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE TULUÁ, 

                                   R E S U E L V E: 

ÚNICO. - PONER en conocimiento de la parte interesada el escrito aportado por el 

pagador de la POLICÍA NACIONAL, para los fines que estime pertinentes.  

Notifíquese 

    
 

 

 

 
                               

 
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

TULUÁ – VALLE DEL CAUCA 

 

Hoy 02/07/2020 se notifica a las 

partes el proveído anterior por 

anotación en el ESTADO No. 054. 
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